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2.10 VALOR DEL CONTRATO:  
 
Para todos los efectos a que haya lugar, el valor del presente contrato asciende a la suma de SETECIENTOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($715.354.990) M/CT IVA incluido.  

 
Forma de Pago: Los cuales se cancelará en cinco (05) PAGOS proporcionales a la entrega de los informes que contengan los 
productos a cargo del contratista, cada uno por valor de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO ( $143.070.998).M/ct.  
 
Cada pago deberá estar acompañado de: a) Informe de cumplimiento de las obligaciones del contrato, firmado por el supervisor 
del contrato; b) Factura equivalente y c) Certificado de encontrarse al día en seguridad social y parafiscales  (Salud, Pensiones y 
Riesgos Profesionales) 
 
Los pagos se realizarán en la cuenta aportada para el presente contrato, según la certificación Bancaria 
 
2.11 RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO:  
 
La entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para amparar el valor del contrato que se pretende celebrar el cual se pagará 
con cargo a recursos propios por Inversión:  
 

 
 
 
 
 
 
TIPO DE RECURSOS    

1. Presupuesto General de la Nación - PGN  

2. Presupuesto de entidad nacional. 
 

 

3. Sistema General de Regalias - SGR $ 715.354.990 

4. Recursos Própios   

5. SGP. 
 

 

6. Recursos de Crédito  

7. Otros Recursos (Especie, Privados, 
Cooperación, Propios Entidades 
Autónomas, Asignación Especial SGP para 
Resguardos Indígenas - AESGPRI 

 

 

No de cdp interno 2023040785 Fecha de expedición   12/04/2023 

Valor  $715.354.990 

 
 

No de cdp de regalias 8423 Fecha de expedición   12/04/2023 

Valor  $715.354.990 

 
No obstante, lo anterior, el pago se sujetará al respectivo registro presupuestal expedido por el Jefe del Área de Presupuesto 
 
2.12. SUPERVISIÓN 
 












